
 
 

 

 
000000     
 

 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición N°292 de 2025. “IMPLEMENTACIÓN DEL NACIMIENTO 
HUMANIZADO Y EL PARTO RESPETADO EN EL SISTEMA DE SALUD DISTRITAL”. 
Radicado Concejo 2025IE1393; SDS 2025ER05590.  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según las 
competencias de esta Secretaría. 
 

1. ¿Cuáles son los avances logrados por la Administración Distrital en cuanto a los 
lineamientos del Nacimiento Humanizado y Parto Respetado en el Distrito Capital?  

 
Esta Secretaría elaboró y socializó el lineamiento técnico “ATENCIÓN HUMANIZADA A 
LAS PERSONAS QUE ACCEDEN A LOS SERVICIOS EN SALUD MATERNO PERINATAL 
E IVE EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”, anexo a esta respuesta (Anexo Pregunta 1-A), 
documento aprobado e identificado con el código SDS-PSS-LN-041, en donde se 
incluyeron las recomendaciones técnicas en los siguientes ejes temáticos: atención 
humanizada en la prestación del servicio prenatal y post natal; atención humanizada en los 
procedimientos de interrupción voluntaria del embarazo; atención humanizada en el 
acompañamiento al duelo con enfoque intercultural. 

  
A su vez y con el objetivo de promover y reconocer la implementación del Parto Respetado 
e Intercultural (entre otras) en las Instituciones de Servicios de Salud – IPS que operan en 
el Distrito Capital, así como, en el talento humano que se desempeña en las mismas, se 
actualizaron los instrumentos para la medición de la adherencia a las recomendaciones de 
atención humanizada en la atención materno perinatal denominado “Percepción de la 
humanización en la Atención Materno Perinatal”, dicho instrumento evalúa cada una de la 
atenciones materno perinatales que se realizan a la mujer gestante desde la atención pre 
concepcional, atención prenatal, curso de preparación pre y post natal, atención del parto, 
sus complicaciones y la atención al recién nacido.  
 
El criterio de calificación establecido en dicho formato se encuentra delimitado en un (1) 
punto si “Cumple” o cero (0) puntos si “No cumple” y otorga un peso porcentual diferente, 
de acuerdo con el Ítem a evaluar.  Se adjunta en archivo Excel denominado “Anexo 
Pregunta 1-B. INSTRUMENTO PERCEPCION HUMANIZACION”, es de aclarar que la 
entidad se encuentra actualizando dicho instrumento para el I trimestre del año 2025.   
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2. ¿Qué estrategias ha implementado la Administración Distrital para reconocer y 

promover el Parto Respetado en Bogotá?  
 

El fortalecimiento y la socialización para reconocer y promover el parto respetado en Bogotá 
con las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), ya sean públicas o privadas, se lleva a cabo 
mediante asistencias técnicas y desarrollo de competencias del talento humano, que tienen 
como objetivo socializar y orientar a los responsables de la prestación de servicios 
sanitarios materno-perinatales acerca de las acciones que aseguran la implementación del 
parto respetado.   
  
Asimismo, se busca mantener concordancia con las actividades a implementar en el plan 
de intervenciones colectivas en los diferentes entornos cuidadores en los cuales transcurre 
la vida como son: Educativo, comunitario, institucional, hogar y laboral. Las IPS públicas y 
privadas participantes de este proceso delegaron dentro de su talento humano un/a 
referente de humanización para asegurar la implementación de las prácticas humanizantes. 
 
Adicionalmente, la entidad ha consolidado metodologías para el seguimiento de la 
implementación de acciones humanizantes de la atención obstétrica, como la creación del 
instrumento de adherencia a la humanización y su aplicación como lista de chequeo que 
mide la percepción de la atención prestada por las instituciones de atención integral a las 
personas gestantes en todos los tramos de la ruta integral de atención en salud para 
población materno perinatal y el seguimiento al indicador priorizado que cuantifica el 
porcentaje de adherencia de acciones humanizantes en las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios-EAPB. 
  
Por otra parte, a través de la estrategia de información, educación y comunicación, esta 
Secretaría ha realizado piezas comunicativas para la difusión de la Ley 2244 de 2022, “Ley 
de parto digno, humanizado y respetado”, así como del Acuerdo Distrital 860 de 20221 en 
las diferentes redes sociales y canales institucionales de la Secretaría Distrital de Salud, en 
las piezas comunicativas se describen los derechos de las mujeres y personas en 
capacidad de gestar, en la atención de parto humanizado, y esta información se despliega 
por medio de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud para mayor difusión 
en el Distrito. 
 
 

 
1 Por medio del cual se establecen los lineamientos generales del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e 
Intercultural en el sistema de salud del Distrito y se dictan otras disposiciones 
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En 2024 se realizó seminario virtual académico sobre parto humanizado, digno e 
intercultural, el cual fue transmitido y se encuentra en el repositorio de la Secretaría Distrital 
de Salud de YouTube. 
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El 21 de mayo de 2024, se realizó un evento distrital presencial para el fortalecimiento de 
capacidades de profesionales del Distrito sobre Parto humanizado y Lactancia Materna.  
  
En articulación con la Secretaría de la Mujer en el mes de junio de 2024, se realizó 
capacitación a los profesionales de Casa de igualdad de oportunidades en la Ruta integral 
de atención en salud materno perinatal, dentro de las atenciones se encuentra la atención 
de parto humanizado 
  
Adicionalmente en los lineamientos del Plan de intervenciones colectivas del entorno 
cuidador comunitario, en el Producto: Jornadas con Más Bienestar se incluyó la 
conmemoración de la Jornada Distrital de Nacimiento Humanizado y Parto Respetado 
Humanizado, cuyos objetivos son: Fortalecer el reconocimiento del Nacimiento 
Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural con los equipos de salud y la comunidad;  
sensibilizar a la comunidad sobre el Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado y 
Posicionar el Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural, como uno de 
los derechos de las mujeres y personas en capacidad de gestar, la cual está programada 
para la tercera semana de mayo del presente año. 
 
 

3. ¿Cuántas capacitaciones al equipo interdisciplinario se han realizado por parte de la 
Administración Distrital?  
 

La Secretaría Distrital de Salud, dentro de la progresividad e implementación del Acuerdo 
860 de 2022 del Concejo de Bogotá, realizó un proceso de apropiación conceptual y 
socialización a los prestadores de salud y las Entidades Administradoras de planes de 
beneficios en el marco de las acciones allí consignadas y complementadas con la Ley 2244 
de 2022 "Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo 
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de parto, parto y posparto y se dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado 
y humanizado". 

  
A la aplicación de la norma, se le efectua seguimiento a través de las acciones informadas 
de asistencia técnica y fortalecimiento de competencias dirigidas a los y las profesionales 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de atención del parto, atención al 
recién nacido sin y con complicaciones en las Unidades de Recién Nacidos y, a las de 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios públicas y privadas del Distrito Capital 
autorizadas para operar en Bogotá, con énfasis en la atención del nacimiento humanizado 
y el parto respetado (ver Tabla 1. contiene asistencia técnica y no por atenciones). 
  

TABLA 1. TEMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA. 
 

TEMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
MATERNO PERINATAL 

Total, asistencias IPS 

INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO 

145 

ATENCION DE PARTO 185 
ATENCIÒN AL RECIÉN NACIDO  141 

Tabla 1. Fuente: Creación propia Dirección de Provisión de servicios de salud -RIAS del Grupo de riesgo materno perinatal 
de la Secretaría Distrital de Salud. Con Base en informes de asistencias técnicas y fortalecimiento de competencias año 

2023. 
  
Las asistencias a los prestadores garantizan una orientación técnica en la adecuada 
implementación de las intervenciones de la Ruta Integrales de Atención en Salud- RIAS del 
grupo de riesgo materno perinatal en las instituciones de salud. 
 
Por otra parte, se realizan jornadas de fortalecimiento de competencias a profesionales de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas y públicas, Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios y profesionales de servicio social obligatorio, con 
énfasis en la atención del nacimiento humanizado y el parto respetado. 

 
TABLA 2. TEMAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO 

 
  

TEMAS 
No. PARTICIPANTES FORTALECIMIENTO 

DE COMPETENCIAS 
AÑO 2023 

INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO 1.872 

ATENCION DE PARTO 588 
ATENCIÒN AL RECIÈN NACIDO  2.653 

 Tabla 2. Fuente: Creación propia Dirección de Provisión de servicios de salud -RIAS del Grupo de riesgo materno perinatal 
de la Secretaría Distrital de Salud. Con Base en informes de asistencias técnicas y fortalecimiento de competencias año 

2023 
  

Se desarrolló el Simposio de Parto Humanizado en articulación con Comité Seccional de 
Anestesiología de Bogotá el 15 de agosto del 2023 en el Auditorio Félix Restrepo S. J. - 
Pontificia Universidad Javeriana, con la participación de 91 personas, las cuales registraron 
un 95,52% de satisfacción del evento.  
 
Los temas abordados fueron:  
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 Ley 2244 de 2022: Donde se presentó Antecedentes, Definiciones de violencia 
obstétrica Resolución 3280 de 2018 del Min. Salud; Exposición de motivos ley 2244 de 
2022.  Contenido de la ley 2244 de 2022.  Discusiones de la ley 2244 de 2022.  

 Experiencia Exitosa: Atención Humanizada en sala de nacimiento del Hospital La 
Victoria: Donde se tocaron temas como: Plan de parto, Monitorización, Seguimiento del 
trabajo de parto, Analgesia- No Farmacológico, ¿Cesárea electiva ?, Cesárea 
Humanizada  

 Implementación Ley De Parto Humanizado Experiencia Clínica Colombia donde se 
habló del alcance legal de plan de parto, de los retos y acciones por mejorar en la 
institución. 

 Alcance Legal De "Plan De Parto: Donde se abordó Factores sociales, culturales, 
psicológicos y se compartieron artículos científicos como: Mejora la comunicación 
Paciente -sistema sanitario Aumenta la confianza de la paciente en el servicio de 
atención sanitaria  

 Analgesia Peridural en trabajo de parto: Se abordó Dolor en el trabajo de parto, 
Analgesia en trabajo de parto; Epidural convencional; Beneficios Epidural Móvil; 
Deambulación; Riesgos de deambulación con analgesia epidural.  

 Consentimiento para anestesia en paciente con indicación de cesárea por decisión 
materna; donde se abordaron temas como: Consideraciones para el cambio de posición 
corporal (deambulación, movimientos sobre esferas inflables) en mujeres que reciben 
analgesia peridural, consideraciones para anestesia en paciente con indicación de 
Cesárea por Decisión materna toma de consentimiento en procedimiento sin indicación 
obstétrica.  

 Lineamiento Distrital para atención humanizada de nacimiento, duelo perinatal e IVE:  
Se dio a conocer objetivo, alcance, marco legal, atención humanizada en la atención 
prenatal y post natal – atención del parto, atención humanizada en los procedimientos 
de interrupción voluntaria del embarazo y atención humanizada en el acompañamiento 
al duelo con enfoque intercultural 

 
 
4. ¿Cuáles han sido las estrategias desplegadas tanto por la Secretaría Distrital de 

Salud como por la Secretaría Distrital de la Mujer para realizar la promoción y difusión 
de los lineamientos, medidas, planes, programas, rutas, proyectos del Nacimiento 
Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural, de las mujeres y personas con otras 
identidades de género en capacidad de gestar? Por favor indicar objetivo y 
actividades adelantadas en el marco de las estrategias abordadas.  

 
 
La Secretaría Distrital de Salud a través del equipo interdependencias de la Ruta Integral 
de Atención en Salud-RIAS para población materno perinatal, ha generado los siguientes 
espacios de articulación a nivel sectorial e intersectorial como estrategia para la adecuada 
promoción y difusión de la normativa vigente y los lineamientos técnicos del nacimiento 
humanizado y el parto respetado e intercultural: 

  
-Comité mensual interdependencias de la RIAS materno perinatal:  

  
Espacio de seguimiento mensual de las dependencias de esta entidad (Subsecretaría de 
Salud Pública, Subsecretaría de Servicios de Salud y aseguramiento y Subsecretaría de 
Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía) que busca realizar seguimiento 
y formulación de estrategias de atención materno perinatales para el distrito capital 
incluyendo acciones en el marco de la atención humanizada y las líneas estratégicas del 
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plan de aceleración de reducción de la mortalidad materna que contemplan en la línea 
número 2 de redes sociales y comunitarias en la cual se abordaron aspectos relacionados 
con la humanización de los servicios de salud establecido en la circular 047 de 2022 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

-Mesa de expertos por la salud materno perinatal: 
 

Es un espacio sectorial en el cual intervienen de forma bimestral la Academia, los lideres 
científicos de ginecología y obstetricia de las IPS públicas y Privadas con mayor número de 
atenciones de parto de la ciudad de Bogotá, representantes de las EAPB y organizaciones 
relacionadas con la salud materna para analizar las estrategias de impacto con la cuales se 
debe abordar la salud materna y la reducción de la mortalidad materna. Al periodo del 
presente informe la Entidad ha desarrollado 5 mesas de expertos. 
 

  
-Mesa de seguimiento con Entidades Administradoras de planes de beneficios EAPB:  

  
Encargada de realizar seguimiento a las EAPB en el marco del plan nacional de aceleración 
de reducción de la mortalidad materna establecido en la circular 047 de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, que se viene ejecutando desde el primer semestre del año 
2023, y en el año 2024 se realiza de forma semanal con seguimiento a la cohorte de 
gestantes establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social, y el seguimiento 
trimestral a los indicadores de implementación de las atenciones de la ruta materno 
perinatal donde se contempla la atención humanizada y las intervenciones de la línea 
estratégica número 2 del Plan de aceleración de reducción de la mortalidad materna.     

  
- Articulación intersectorial con la Secretaría de la Mujer:  

 
Se realizó articulación intersectorial con Secretaría Distrital de la Mujer para el 
fortalecimiento del equipo de profesionales de Casa de igualdad de oportunidades en las 
atenciones de la Ruta integral de atención en salud materno perinatal, dentro de las 
atenciones de la ruta se encuentra la Atención de parto humanizado.  
  
Asimismo, la Secretaría Distrital de Salud  ha realizado fortalecimiento de capacidades al 
equipo de gestión programas y acciones en salud pública de la dimensión de sexualidad, 
derechos sexuales y derechos reproductivos en la Ley de parto humanizado, para posterior 
socialización y despliegue de la información a los entornos cuidadores en los que transcurre 
la vida (hogar, comunitario, institucional, laboral y educativo), y asistencias técnicas en las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.   
  
En el marco de los lineamientos correspondientes al Plan de Intervenciones Colectivas y el 
componente transversal de Gestión de Programas  y Acciones en Salud Pública – GPAISP,  
de la dimensión de sexualidad, salud sexual y salud reproductiva, la Secretaría Distrital de 
Salud, tiene contemplado fortalecer y priorizar acciones para visibilizar la semana distrital 
del nacimiento humanizado y el parto respetado e intercultural, en la tercera semana del 
mes de mayo de 2025, realizando actividades de información, educación en salud y 
comunicación por medio de diferentes formatos como son piezas gráficas, videos, cuñas 
radiales, Facebook Live, charlas, diálogo de saberes, entre otros, en los entornos 
cuidadores en los que transcurre la vida como son hogar, comunitario, institucional, laboral 
y educativo, fortalecimiento de capacidades para los equipos de salud de las Subredes 
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Integradas de Servicios de Salud que atienden a la población materna e infantil de los 
diferentes servicios y los equipos territoriales. 
  
Así mismo, de manera previa, se convocará a la mesa intersectorial a la Secretaría Distrital 
de la Mujer, Secretaría de Integración Social, Empresas Administradoras de Planes de 
Beneficios e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud con el fin de aunar esfuerzos 
y desarrollar otras estrategias, como movilización social, desarrollo de los cursos de 
maternidad y paternidad con el tema específico de parto humanizado, puestas en escena 
por parte de los equipos cuidarte a través del arte, con el fin de lograr mayor difusión, 
visibilización y empoderamiento de la sociedad frente al nacimiento humanizado y el parto 
respetado e intercultural en toda la ciudad. 
 

 
5. ¿Cuáles son los resultados obtenidos respecto de lo mencionado en el artículo 5° del 

Acuerdo 860 de 2022?  
 
La Secretaría Distrital de Salud cuenta con la base oficial de nacimientos reportada por 
las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas de acuerdo al 
registro de nacimientos y defunciones, adicionalmente se elaboró el instrumento de 
medición de la percepción de las atenciones de la ruta materno perinatal en el marco de 
la humanización de los servicios de salud y las atenciones de la ruta materno perinatal, 
la cual genera un indicador de medición y reporte trimestral por parte de las EAPB del 
distrito capital del D.C., el cual para el año 2023 tuvo un resultado del 87% y para el año 
2024 un 94% dato preliminar, dado que se esta haciendo cierre del IV trimestre de 2024 
para todas las EAPB en el sistema de información.   
 
6. Indique si se han presentado casos de violencia ginecobstetricia en el último año en 

Bogotá. De ser positiva la respuesta, por favor adjuntar la evidencia correspondiente.  
 

Revisada la base de datos y sistemas de información de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud y Aseguramiento de esta entidad, se informa que en el 2024 se recibió una (1) queja 
relacionada con violencia ginecobstétrica por parte de la institución NOVAFEM SAS; 
teniendo en cuenta la reserva del dato clínico y que es materia de investigación, no es 
procedente remitir copia de esta. 
 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá a través Subsecretaría de Gestión 
Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía, tiene entre sus funciones la de 
Coordinar el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas en la entidad; así 
mismo la de gestionar los canales de interacción con la ciudadanía de manera efectiva, con 
el fin de facilitar la orientación, promoción, protección y acceso a los servicios de salud. 
  
En este sentido, la Secretaría de Salud se encuentra integrada al Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas de orden distrital, el cual es administrado por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor siendo su operación obligatoria para todas las 
entidades del Distrito. Dicho Sistema permite la clasificación, gestión, traslado y 
consolidación de las peticiones. 
  
En ese orden y en atención a la petición de referencia, desde la Secretaría Distrital de Salud 
- Dirección de Servicio a la Ciudadanía, ingresó las siguientes peticiones para el periodo 
2024-2025 febrero.  
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TABLA 3. PETICIONES VIOLENCIA GINECOBSTETRICIA 2024 – 2025 

 

Año 
Número 
petición Canal Tipo petición 

Proceso de 
calidad 

EPS Atendido por 

2024 1503012024 WEB 

DERECHO DE 
PETICION DE 
INTERES 
PARTICULAR 

Hospital 
Universitario 
San José 
Infantil 

Salud 
total 

Secretaría de 
Salud- 
Subdirección de 
Inspección 
Vigilancia y Control 

2024 3964822024 EMAIL RECLAMO 

Clínica 
Palermo 

EPS 
Sanitas 

Secretaría de 
Salud- 
Subdirección de 
Inspección 
Vigilancia y Control 

2025 56272025 WEB QUEJA 
Hospital de 
Meissen 

Sin 
dato 

Subred Sur 

  
Fuente: Sistema Distrital de Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha - Fecha de consulta 04/03/2025 (Corte 
28/02/2025). 
 
Frente a la solicitud de adjuntar la evidencia correspondiente, se informa que conforme la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública, Ley 1712 de 2024, no es posible 
compartir dicha información puesto que la trazabilidad, petición y respuesta contienen 
información reservada cuya divulgación está restringida por razones de protección de 
intereses legítimos de las peticionarias. 
 

 
7. ¿Cuántas personas con discapacidad han sido atendidas en los servicios de 

maternidad del Distrito?  
 

La información correspondiente a las atenciones realizadas a la población Gestante con 
Discapacidad en la ciudad de Bogotá se obtiene a partir de la consulta de atenciones 
realizadas a esta población en los Registros Individuales de Prestación de Servicios RIPS, 
la cual tiene las siguientes características específicas que deben ser tenidas en cuenta para 
la interpretación de la información:  
  
• El sistema de información de los Registros Individuales de Prestación de Servicios 
de Salud (RIPS) se define por la Resolución 3374 del 27 de diciembre de 2000 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y normas reglamentarias, donde se establece, el flujo de 
información, la periodicidad y los datos que deben reportar obligatoriamente los prestadores 
de servicios de salud.  Por lo anterior, constituye la fuente de referencia para la consulta de 
las atenciones prestadas en los servicios de salud en todo el territorio nacional.  
 
• La administración de la información nacional es realizada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, quienes hacen entrega de información a los entes territoriales para la 
realización de análisis estadísticos, previa ejecución de procesos de revisión y validación 
de lo reportado por los diferentes actores del Sistema de Seguridad Social, en los plazos 
que estas tienen definido, los cuales toman como mínimo dos meses vencidos luego de la 
fecha en la que se prestó el servicio; con la posibilidad de reportar posteriormente aquellos 
datos que no fueron entregados de manera oportuna por algún motivo.  
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• Al no estar definido un periodo de cierre definitivo de la base de datos es 
indispensable realizar la interpretación y comparación de la información de los periodos 
reportados teniendo en cuenta las fechas de corte citadas en la respuesta, las cuales se 
refieren a la fecha máxima de atenciones disponible en la base de datos entregada por el 
Ministerio de Salud al Ente territorial para la generación de análisis estadísticos para el caso 
de las atenciones a población perteneciente a los regímenes contributivo, subsidiado, de 
excepción u otros; y a la fecha máxima de atenciones reportadas directamente a la 
Secretaria de Salud para aquellos casos en que está definida la obligatoriedad del reporte 
al ente territorial directamente por los prestadores (atenciones particulares; y población 
pobre no asegurada y a población extranjera).  
 
• El cálculo del total de individuos atendidos se realiza directamente a partir de la 
consulta de números únicos de identificación encontrados para el periodo de reporte. No es 
equivalente a la sumatoria de los valores parciales presentados, debido a que una persona 
en un mismo año puede haber cambiado de grupo de edad, o puede haber sido atendido 
por más de un prestador de servicios de salud o por más de un régimen de atención.  
 
La información presentada en esta sección corresponde a una selección y organización de 
información del reporte institucional de consulta a RIPS número 1571, en el cual se 
consolidan las atenciones asociadas a la gestación realizadas entre 2023 y 2024 (parcial), 
en el Distrito Capital. 
 
Entre el año 2023 y el 31 de octubre de 2024, se han atendido 387 mujeres con 
discapacidad por motivos relacionados con la gestación. Estas atenciones incluyen la 
supervisión del embarazo y el puerperio, así como la atención por terminación del embarazo 
ya sea por aborto espontáneo o Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) y la atención 
del parto, brindadas a través de consultas externas, hospitalización o en el servicio de 
urgencias. (Ver tabla 3)  

 
TABLA 4 NÚMERO DE ATENCIONES E INDIVIDUOS CON ATENCIONES ASOCIADAS 

A LA GESTACIÓN, BOGOTÁ, AÑOS 2023 - 2024 

Consultas Hospitalizaciones Urgencias 
Procedimient
os   

Años 
Atencion
es 

Individu
os 

Atencion
es 

Individu
os 

Atencion
es 

Individu
os Atenciones 

Individu
os 

Total 
Atencion

es 

Total 
Individu

os * 

2023 775 189 42 38 31 26 421 150 1.269 246 

2024 534 128 18 16 12 10 304 113 868 178 
Total 
general 1.309 287 60 54 43 35 725 240 2.137 387 

Fuente Atenciones Relacionadas con la Gestación: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, Dirección de Planeación 
Sectorial. (2025, 26 de febrero). Reporte Consulta a RIPS 1571. Atenciones a Gestantes, con detalle de Grupos 
Poblacionales Especiales [Conjunto de datos]. Consolidado a partir de Base de datos RIPS SDS 2004-2025; No afiliados 
(vinculados) y atenciones particulares (Corte de recepción 2025, 24 de febrero) y Base de datos RIPS Ministerio de Salud 
2009-2024, población contributiva y subsidiada. (Corte de recepción 2024, 31 de octubre).   

Fuente Población con Discapacidad: Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad - 
Certificación. Ministerio de Salud y Protección Social - Secretaría Distrital de Salud. Corte de Recepción:  Fecha de Corte 
2025, febrero 26) 
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De acuerdo con la tabla 4, se observa que el 44% de las atenciones a gestantes con 
discapacidad fueron realizadas por entidades del Distrito, de las cuales el 46,6% tuvo lugar 
en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. 

 
TABLA 4 NÚMERO DE ATENCIONES E INDIVIDUOS CON ATENCIONES ASOCIADAS 

A LA GESTACIÓN, BOGOTÁ, AÑOS 2023 – 2024 
 

2023 2024 

Prestador  Atenciones Individuos Atenciones Individuos 
Total 

Atenciones 

Total 
Individuos 

* 
Subred Integrada De Servicios De Salud Centro 
Oriente E.S.E 53 29 82 13 135 40 
Subred Integrada De Servicios De Salud Norte 
E.S.E 114 29 40 11 154 36 
Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 
E.S.E 160 19 54 18 214 37 
Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 
Occidente E.S.E 200 29 239 35 439 59 

Total general 527 105 415 72 942 165 

Fuente Atenciones Relacionadas con la Gestación: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, Dirección de Planeación 
Sectorial. (2025, 26 de febrero). Reporte Consulta a RIPS 1571. Atenciones a Gestantes, con detalle de Grupos 
Poblacionales Especiales [Conjunto de datos]. Consolidado a partir de Base de datos RIPS SDS 2004-2025; No afiliados 
(vinculados) y atenciones particulares (Corte de recepción 2025, 24 de febrero) y Base de datos RIPS Ministerio de Salud 
2009-2024, población contributiva y subsidiada. (Corte de recepción 2024, 31 de octubre).   

Fuente Población con Discapacidad: Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad - 
Certificación. Ministerio de Salud y Protección Social - Secretaría Distrital de Salud. Corte de Recepción:  Fecha de Corte 
2025, febrero 26) 

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexos: Una (1) Carpeta Zip 
 
Elaboró:  María Eugenia Delgado  - Subdirección de Determinantes en Salud, 

Melba Tarazona – Abogada Contratista Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
Adriana Aminta Vásquez Rojas- Profesional Especializado - Dirección de Planeación Sectorial  
Andrea Villamizar- Líder RIAS MP- Sandra Charry- Líder RIAS- Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
Johanna Marcela Rincón Meneses - Dirección Servicio a la Ciudadanía 
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Consolidó: Camilo Melo – OAJ/ María Cabrera – abogada contratista OAJ  
German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 

Revisó:  Diana Sofía Ríos Oliveros / Subdirección de Determinantes en Salud. 
Eliana Ivont Hurtado Sepúlveda – Directora de Calidad de Servicios de Salud 
Fernando Peña Díaz- Director de Provisión de Servicios de Salud 
Eugenia Arboleda Balbin – Directora de  Servicio a la Ciudadanía 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
              Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 
               Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho  

Alejandra Taborda Restrepo - Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía              
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